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ANEXO VIl

Rotación para residentes de medicina en Cuidados Paliativos.

 

Fundamentación:

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) los Cuidados Paliativos (CP) son un modelo asistencial
que mejora la calidad de vida de los pacientes con enfermedades potencialmente letales, y la de sus
familias. Se basa en la prevención y el control del sufrimiento con la identificación precoz, evaluación y
tratamiento adecuado del dolor y otros problemas físicos, psico-sociales y existenciales.

Los objetivos fundamentales de los CP son mejorar calidad de vida del enfermo y brindar soporte al
entorno afectivo durante cualquier momento de la evolución de patologías oncológicas;  siendo un
aspecto muy importante el optimizar las condiciones de final de vida y la preparación para el duelo en
aquellas personas que viven la etapa más avanzada de sus enfermedades.

Deben ser referidos a los equipos especializados de CP, los pacientes que tengan síntomas que no pueden
ser aliviados por el equipo tratante de base.

Los CP son particularmente importantes en las regiones menos desarrolladas donde una gran proporción de
pacientes de cáncer son diagnosticados en fases avanzadas.

La evolución del CP en la Argentina, en últimos 20 años ha sido muy importante con el desarrollo de
aproximadamente 100 equipos interdisciplinarios de diversa conformación; sin embargo, se estima que en
nuestro país menos del 1 % de los pacientes que lo necesitan tienen acceso a este modelo asistencial.

Existe una gran necesidad de capacitación específica en el país, ya que en el pregrado universitario no está
incluida de manera sistemática y las oportunidades de formación de postgrado continúan siendo escasas,
particularmente aquellas con una alta actividad de capacitación en terreno.

Asistir correctamente a pacientes con sufrimiento por patologías oncológicas y a su familia, requiere
actitudes, conocimientos y habilidades específicas. La falta de formación es una causa importante de
asistencia sub-óptima y de síndrome de burn out en los profesionales que atienden estos pacientes.



 

Objetivos:

General:

Acercar una aproximación a los cuidados paliativos a fin de que el residente pueda observar la
realidad de la especialidad.

Específicos:

Realizar un correcto diagnóstico de situación de los problemas, necesidades, y demandas del paciente 
y la familia (Unidad de tratamiento= UT) y/o entornos significativos.
Describir los criterios de asistencia ambulatoria, seguimiento telefónico, hospital de día, domicilio e
internación general y/o específica en CP.
Identificar necesidades físicas, psicológicas, sociales y  espirituales del paciente y su familia o
entorno significativo.
Conocer los distintos opioides y sus efectos secundarios.
Brindar información esclarecedora sobre mitos y prejuicios en la utilización de morfina y otros
opioides.
Comenzar a detectar las situaciones de crisis más frecuentes  en el área psico-emocional (trastornos
de adaptación, delirio, depresión, trastornos cognitivos, ansiedad, etc.) y elaborar estrategias de
manejo en equipo interdisciplinario.
Reconocer, evaluar y dar soporte a pacientes y familias de distintas realidades socioeconómicas.
Conocer y respetar los derechos de los pacientes con enfermedades limitantes de la vida.
Promover la discusión fundamentada sobre dilemas éticos con la UT y los demás miembros del
equipo de salud.

 

Requisitos para postular a la rotación:

Residentes de medicina de 3 ó 4 año de las siguientes especialidades: clínica médica, medicina
familiar y general, oncología y/o geriatría.

 

Carga horaria:

40 horas semanales de lunes a viernes durante 1 mes. Incluye actividad asistencial, docente y de lectura
bibliográfica.

La beca no contempla la realización de guardias.

 

Sedes:

Instituto de Oncología “Ángel H. Roffo”, perteneciente a la Universidad de Buenos Aires, sito en
Av. San Martín 5481, CABA.
Hospital de Gastroenterología B. Udaondo, sito en Av. Caseros 2061, CABA.
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